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ulH", --7 SET 1981 
VISTO la necesidad de proceder a pavimentar distintas calles del casco 

cántrico de la ciudad; y 

CONSIDERAE10: 

Que la misma es de imprescindible ejecucidny de manera tal de dar al ra-

dio cántrico una jerarquia acorde a los requerimientos de una ciudad turistica; 

Que el costo de la obra será atendido por el r$gimen de Contribución de 

Májoras con apoyo Municipal; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUMICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMUIGA CON FUIM2A DE 

ORDENANZA  

A1TICUI0 1°.- DECLAPASE de utilidad Pablica la Obra de pavimentación a realizarse 

en las siguientes calles: Antártica Argentina; Rivadavia; Roca l todas ellas entre 

Gobernador Paz y Máipdy las calles Gobernador Godoy y Comodoro Laserre ambas en-

tre Gobernador Paz y Gobernador Deloquiy la calle Gobernador Godoy entre Avenida 

San Martin y-Avenida Maipál las calles 25 de Máyoy Solis y 9 de Julio todas ellas 

entre Góbernador Paz y-Avenida San Mart/ny la calle Triunvirato entre Gobernador 

Delovi y-Avenida San MártIn y la calle Gobernador Deloqui antre Triunvirato y 25 

de May0.- 

ARTICULO 2°.- La obra a que se refiere el artí.culo anteriory se sujetará al rIgi-

men de Contribución de Mejoras de la Ordenanza General U'° 113/80.- 

ARTIOULO 3 0 .- Iterrondarán la prosente Ordenanza los Socrotarios de Gobierno Muni-

cipal; de Economia y Finanzas y de Obras y Servicios Pdblicos.- 

ARTICELO 4°.- Comuniquese l publíquese en el Bolotín 0 'cial del Territorio, Cum-
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